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DE LA PROVINCIA DE LEÚN 
'4.1)VKRTKN(J1A OKI«lA.L 

- i-tieno ̂ BC los STM. Ale»lde» f $«cr«-
tárm rrah^n los náméfM del Bourriíi 
s-it carrcsT>o4Bma al distrito, dupoBtírtm 
q jé jie fije tin cjempliir en el «tío de éot-
t «Mbre, «onde permánccerá H»»t« el re* 
c.be.del número ngniente.. 

Las Secretnriot cnídárán de coBserrar 
lia BoLBTunts eoleccionadoa ordenada» 
Mrate; para sn «ncuádernacidn, qn« de-
brr* yeri6c¿rsft cada í¿í¿..'r: 

SE PUBTJOA TiÓfí t ü N E S . MlÉBOOLES T VIBRNK» 

- Se ntacríbe ea la Castadnria de la Diputación provincial, a coatrb 
pesetas cincuenta céntimos el. trimestre, odio pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la snscnpcíón. 
Los pagos de fuera dé la capital se h a r á B por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la , fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aamentó proporcional. ' 

Lan Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-
da en los números de este BoLSTÍnde Íecha20y 22 de diciembre de 1905. 

ILUA j t i«g«fot wnnicipwltT, "«* di»MngiAii, ¿ ÍM pMetaa M! *fto. 
Número suelto, »eÍi»ticinco,cíntimo» de peseta. 

ADVEKTENOJA GDITOBÍAU 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

' oficislmente,,asíniisinó coalqníer anuncio concerníen-
• te al servicio nacional que dimané de las misólas; lo de 
interés particular'previo el pago adelantado de veía-

' te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 
LM anuncios a que.hace referencia la circnJarde 

la Comisión provincial, fecha 11 de diciembre de 1906, 
: en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
^ noviembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINKS OFÍCIAÎS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán 'con arreglo a la tari-

'fa que en mencionados BpLrnrtBS se inserta. r -

P A R T E O F I C I A L , 
"¿7 ,̂. é¡ ttoy ü<in Alfonip' ÍUÍ I 

(<1.D.- <».), S.:M. I» Reina Dofl» 
Vlníoti» Eii^enU, S. Á. R. «j Prin-

aiá«. perwnM de71» Avgóate.JUal 
. rámijia, coiítiuá»n;9ÍTi novadadv»» 

« H ' i m p o r U n t « ' » » l n r t . ' , : < 
_•' • f éae . ' la ác) dl>.27 Je jimio de ÍW6.). 

D Í P U T A q Ó f f P B q y i S C I A L 

EXTBACTÓ DEL ACTA DS 1 ^ SÍSIOTraS 

CTLTBBADAS POB ESTA cbSTOBAOION 

EK LOS Í)IA8 QOE BE DETALLiK :A 

. COSTISCÂ IOX.- .• • • - ;' ^':'('-'X~: 
Segando periodo seméstrsí 'ée 1985 

Sesión ordinaria de 16 de junio de 
. 1926 ^« .7 . ' . .v :^7 

. Presidencia del .Sr. ÁrgOelIb ' 
- . Abierta la. sesión:», las pñcét'-.cqn 
asistencia de los Sres. Vicente, Ñorr 
zsgaiay, Llamazares, Fernándeis 
Santin, Seco, Ocampo, Crespo y 
Alaiz, fué aprobada, el acta de la 
anterior. 

El Sr. Presidente ordenó la lec
tura de dos comunicaciones del Go
bernador civil, referentes a lá di
misión del cargo de Diputado pre
sentada por el directo Sr. Cánseco 
y nombrando eu su lugar, a D . Mi-
guel Zaer.i Lurasqui, quien entró 
^n el salón y se posesionó del 
mismo. 

También fué leída otra comuni
cación, en que se participa el nom
bramiento de Diputado suplente del 
Corporativo Sr. Llamazares, hecho 
& favor del Concejal B . José Váz
quez. 

Después de breves palabras de los 
Sres. Presidente y Zacra, el prime-
nero dió explicaciones de la actua
ción de la Comisión provincial, en 
cuanto se refiere a la construcción, 
"Paración y conservación de cami
no», instalación del Instituto de H i 
giene y de una estación a^ro-pecua-
ril>, proyectos de cuya importancia, 
w darin cuenta los Sres. Diputados. 

En' votación "secreta, por papele
tas y por nueve votos, por' uno en 
blanco,'fueron .nombrados VocaTde 
la Comisión de Estudio y prepara
ción de prébupnestos, el Sr. Zaera, 
y suplente "del Sr. Miranda, D. Sil-
vio Alaiz.' ! '•••. ' . 
' Fueron señalados el dia qiguiente 
y los qué fueren necesarios, a las 
once para celebrar las sesiones del 
presente periodo. 

Pasó á la Comisión do' presnpnes-
tós una iiistaiicia'''de V'. José A l -
varezi solicitando la plaza de prac
ticante del Hospicio dé Astorga. 1 ' -
• A la misma Comisión, pasó ana 

proposición del Sr. Norzagaray; 
pára que ^e consigné en presupuesto 
la cantidad de 3.000 pesetas qué se 
entregarán a lá Caja provincial Leo1 
hesá de Previsión , con él fin dé con-, 
signar "seis pensiones vitalicias de 
una peseta' diaria~» otr.os tantos an
cianos pobres de la provincia. 

Acto seguido se levantó la sesión 
para continuarla a las veinte. " 

Reanudada á la indicad» hpr» pon 
asistencia de los mismos señores 
con . que se ettc»béza el acta,- fué 
léido el proyecto de presupuesto 
para 1926-27. y. la" plantilla del per
sonal de la Diputación, quedando 
veinticuatro horas sobre la. mesa. 

Se admitió la excusa de asisten
cia a la sesión inmediata al Sr. Lla
mazares, disponiendo la Presiden
cia se convoque al suplente. 

Inmediatamente se levantó la se
sión a las 21 horas 80 minutos, se
ñalando para el orden del día de la 
siguiente discusión del presupuesto, 
y de la plantilla de personal y de
más asuntos qué se presenten. 

Lo que sé pública en el BpLSTfa 
OinoiAL, en cumplimiento de.lo dis
puesto en el vigente Estatuto. 

León, 21 de junio de 1926.=E1 
Secretario, ^nfonio del Pozó. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMUÍISTEACIÓN 
DE EENTAS PÚBLICAS 

DX LA PBOVIHCTA t>E T.EÓN 

Imposición de multas a Ayuntamien-
Un morosos 

Como a pesar de loa reiterados 
requerimientos hechos por esta Ad

ministración, no han' remitido los 
documentos cobratorios para el pró
ximo afio de 1926-27 los Ayunta
mientos qué á.continuación-se re-, 
laciónan, el l imo. Sr.'.Delegado, a 

Sropúesta del que suscribe h» acor
ado imponerles lá malta de. 100 

Ksetas por cada documento y'se 
' previene que de no remitirlos 

dentro del plazo de quince días, a 
contar del. siguiente a la .pablica-
cióu del-presente se les hará efeoti-
v» la'de: 200 pesetas .con que'se lés 
conmina, se ' les hará - responsables 
del pago del importe del primer 
trimestre y se enviará un comisio
nado a recogerle. ; ' -
* -' BeíáeMn que geislt». 

--7*:JBústic».':; i , ; - - - " 
Bdq» de'Húérgano ; 7" : . : 
Borrenes . -
Castrillo de Cabrera . • -
Cea ;'v':'-- 7 . :;. . ]• 

. Ponferrada 
Vülamartin'de Don Sanoho " 

: Villauueyade las Manzanas ' 
Urbana . 

Boca de Huérgano ' 
Castrillo de.Cabi era *; 7 
Cea 

. -llatadeón de los Oteros 
' Ponferrada 7 ' 

Santa Cristina de Valmadrigal 
... Vega de Espinare.la 

Villamartin de Don Sancho 
Villamontin 

: León, 19 de. junio de 1926. =E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

TESOEERÍ A-CONTADURÍA 

DK LA PBOV1NCIA DK I . IÓN 

ANUNCIO 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimes
tre del comente año y Ayuntamien
tos de los partidos de Ponferrada 
y Villafranoa del Bierzo, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo » 
lo establecido en el art. 39 .de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

«Prt>BÍ<fencia.=No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 

cuarto trimestre dél corriente afio, 
los contribuyentes por rústica, urba-' 
n», industrial y utilidHdes,' que ex
presa la precedenté'relación, én los 
dos'periodus.de cobranza voliüitárió 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLKTÍN On-
OUL y en 1» localidad respectiva, con 
arreglo alo preceptuado en.cl.art. 60 
de 1» Instrucción de 26 de abril 
de 1900, lés declaro incursos én 
él récargb' de primer; ffráíto, con
sistente «ñ «1 5 por 100 sobre sus 
respectivas xuotas,-que marca el ar̂ , 
tlculo 47 d» dicha Instrucción; en la 
.intéÍigénoía0dé"qué.8Í,'én él' término:. 
que fij»el 'art."52, no satisfacen los 
morosos »! principal débito y. recar-
go referido, se pasará al apremio de 
tffmfá>gHidó¿is .'.;*'•'•'•".•;••.• 

'<;..': Y.pára .quéV pi'óceda .a ,dar-la pn-
blicidátl 'reglámeñtariará esta.pro1* 
videncia y a incoar el procedimien-
tó de aprémio, entrégnense los reoi-"" 
bos relacionados al encargado de 
séguir la ejecución, firmando su^re- " 
cibo el Arreñdatario' de la Recauda
ción de Contribuciones, en el éjem--. 
plái* dé la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. " 

Asi lo.'.mandoj firmo' y sello en 
León a :14 de junio de 1026.= 
El Tesoréro-Contador de Hacienda, 
Valentín Polanco.» 
'. Lo que eii cumplimiento de' lo 
mandado en el art. 52 de la velW'ida 
Inst rucción, se publica en el BOLB- ' 
Tíx OFICIAL, de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León l4dejuniodel926.=El Te-
soréro-Contadoi' de Hacienda, Va
lentín Polanco. 

INSPECCION DE PRIMERA 
ENSEÑANZA DE LEON 

Habiendo sido incursa en el ar
ticulo 171 de la ley de Instrucción 
pública D." Amelia Laborda, Mestra 
de la Escuela nacional de Val d» 
San Lorenzo, cuya incursión fué 
publicada en el Boletín Oficial del 
Ministerio fie Instrucción pública 
d e l . " de junio actual, y descono
ciendo la residencia de la interesa
da, se hace pública la referida in-
onrsión para que llegue a su cono
cimiento y pueda solicitar la aper
tura del expediente gubernativo, 

http://39
http://de
http://'periodus.de


1 1 
I O' 

B U * g f 

: ." i • g o H 
t-E-a S 2 » 

. " S.3 B-ff 5 e 
: - K ; •' 
: a * e. 
* ** M® 

6-8 M 
S a.t3 • o* . c • . . 

o s o 

8 I f 
® H 

1 
•' iT-S' 

a-8 0 

3"? 

• i 9" » 

c 5 

s-srl-s: 
i B 

§1 - Í ? i l r l ? 1 8 -

g-.8B 

ri-i¡si 
» O, I 

1 -F 5" a 

o 
^ * o. g-

o.m e- §• sr. ?. a i g " sr r iP. » « o. ff 2 » 

I ! - ; 

• B * 2 S. 

til 
I I I 
i — s. 

« e 

B_ © 
• 0 3 

" S i 

1 B ? 
2 "o • » 8 3 .« . • 

f - U Í 
S> 5 g* 

A -
S S ir 

8* §• g" 
S i 1 3 S 

B Q ¡ . 
I * 

• E S I 

5-. i.* i 

» I 2, 

I 

* I i- fe » S i 

11 
1 § -

4 
eo O-

11 

5?» o 
8 

g.0 1 
Í-M 8 
. 0 1 : 

v a 5 » S 5 . g ' « B . o ^ í g . 

5 Sro g » SIS B * 9° . 

• t le 
a" 

• ( ! 
CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E M I N A S D I S T R I T O Q g ^ b i F O N 

Anuncio de l«a operacionea pericUles de reoonoeimiejito, y en au caso, de demarctoión, qne empenri a piaetiew el penonal taonlUtivo dé eate DUtrito, en los d l u y minas que'a eontinuaoi<5n «e expresan: 

Olas 

• al 18 de Julio de 1926. 
8 al 16 idem idem. . . . . . 
10 al 17 ídem idem 
19 al 19 idem idem 

Minen! 
Númei» 

del • 
• E l * - : > TénalaM Ajuaunlmie» • Regitiradores 

.." Juanito 

. . Pepe.... 

. .Nieol . 

. . Ana Mar i . . . 

• Hulla. . . 8.046 .Camplongo.... 'B«di««mo..... AlfredoWeller. 
.¡Idem 8.017 Idem:..<.......Ildem...;.....Idem; 
. I d e m . . . . . . . . . . ' ÍÍ.048 H e » . . . . . . . . . . . I l d t m . ; . . ¡ I d e m . Y . - . . . 
.'Antimonio I 8.080 So«sdelCumbral 

Vecindad Rcpreientante 
' enlackpital Uinaa colindantei 

Cobatm (Inglaterra). Boeendo López . . . / E l Científico 
¡Idem Idem Se ignora 

^Idem ^Be ignora ídem. 

advirtiendp que las operaciones serán otra vea anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudierandar . principio en los días Lo que se annnoia en cumplimiento del art. 31 de laVigente ley dé Uinaa; 
Mfialados.cLedn, 23 de junio de 19S6.»>£1 Ingeniero Jefe, Pió Portilla. 
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88? 

Han expuesta* al ptiblioo en la Se-
cretaría del mismo por t innino de 
ocho día", para oír reolaraaoiones; 
pasad» dicho 'placo,'nó'serán admi
tidas las que se presenten. 

Ghklleguülos de Oampoit, a 18 de 
jupio de 1926.=>El Alcalde, Manuel 
Martínez. 

Alciiidia eorutUuaonal d» ! 
•; Boihmo 

Formado el reparto «obre carnes 
fresoas y saladas, y bebidas espiri
tuosas, eupamosas y alcoholes, para 
1926-27, queda' eipae-jto al público 
en esta. Secretaría municipal por 
término de quince dlas, para oír re
clamaciones, junto con las Ordenan-
taa de diclioi. arbitxiós aprobada» 
por la superioridad; advirtiendo que 
todo aquel qne no »e conforme con 
la cuota asignada en dicho raparte, 
quedará sujeto a la' administración 
y fiscaliiaoión, y »• le exigirá el 
pago con sujeción extricta a lo pres-
cripto en las Ordenanzas munici-
palée.. . . -V • 

Eodiezmo 16 de junio de 1926.» 
El Alcalde, Celestino Bodriguei. 

,;, Alcaldía amtitucional d i L 
Santa Marina d r i Rty 

Se anuncia vecante; para su pro
visión, la plaza de recaudador de 
cédulas personalee de eete Ayunta
miento, con el premio de oobranaa 
del dos y medio por oiento. . ">•.' 

Loa aspirante* a dicha plaza, pre
sentarán su» solicitudes en esta A l -
oaldia, en el plaao dé qnince días, 
a contar debdé'hoy.-"1..— ' v ; ' '; '1 
, Santa Marina del Bey 16 de junio 

de 1926;—Él AloBlcW^Freilfa May* 

- ~ Alcaldía txmttitucimal <U 
'•'.J ^ ^ ; L ' V ^ V " 5 0 ^ ' S V'Í:V.,*V~'' ' 
' El día 10 de julio priximo y hon 
de las once, se celebrará en esta 
Alcaldía la subasta del apr «Techa-
miento de ílO:: metros ' cúbicos 'de. 
madera de roble, en pie, en rollo y 
con corteza, del monte n im, 411 del 

| catálogo, peiieneoiento al pueblo de 
Torabr(o dé Abajo, bajo el tipo de 
360.pesetas. - . 1 

| E l tipo de subasta, se mejorará 
por pujas á la llana entré los licita-
doces, exijiéndose para tomar parte 

-en la misma, haber ingresado en la 
Depositarla municipal el 6 por 100 
del valor dé tasación, el que se ele
vará al 26 por 100 del -valor de adju
dicación en el caso de resultar adju
dicatario. 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habilitación del Dis
trito forestal el presupuesto de in
demnizaciones qne asciende, con 
arreglo a las tarifas vigentes, a la 
«Mtidad de 49,60 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
P<tra la ejecución del disfrute, son 
^ insertas en el BOLITÍH OFICIAL de 

ja provincia, correspondiente al día 
de marzo último.. 
Toreno 17 de junio de 1926.=E1 

Alcaide, Francisco Alvaiez. 

Alcaldía contttitucional (fa 
Villaquilamhrt 

"¡,i,oiñdenáa.=TSIo habiendo sa-
lsfecho algunos contribuyente» la 

¡u.ot»del 4.0 trimestre que tienen 
, 'guada en el repartimiento de ar-

llnos sobre carnes y bebidas y el 
m r ó n p o r el de inquilinatos, for-

mados para cttbiir las atenciones 
del presupuesto del ejercicio éir'cur
so, con arreglo a la vigente instruc
ción de apremios les declaro incur-
sos en el primer gradó" dé1'apremio 
consistente en el 6 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, en la inteli
gencia de que, ai en término de cin
co dias, no satisfacen los morosos 
el principal débito y . recargo refe
rido, se pasará al apremio de 2.° 
grado por el encargado de seguir la 
ejecución.» 

Así lo proveo, mando y firmo en 
' Villaqnilambre, a 16 de junio de 
1926. =.E1 Alcalde, Manuel Gutié
rrez. 

Alcaldía coTutitucional de 
VUlaonate • 

Por acuerdo adoptado por el 
-Ayuntamiento pleno, en el día 15 
del adtual. se convoca a-concurso 
para proveer en propiedad la plaza 
de Médico titular e Inspector mu
nicipal de Sanidad de este Ayunta
miento, con el haber anual de 1.250 

Ctas, más el 10 por 100 como 
_ ector de Sanidad; iégún lo esta

blecido en los'artioulos 106 y 44 del 
del reglamento de Empleados muni
cipales de 23 de agosto de'1924 y el 
de Sanidad Municipal de 9 de febre
ro de 1926, con la obligáción de 
prestar asistencia facultativa a 10 
familias pobree, y demás servicios 
beñéficos-sanitarioe establecido* por 
4as disposiciones vigetitee. 
, El referido concurso se hallará 
abierto por el tiempo que establece 

'•1art.' 23 del vísente reglamento 
de Empleados Municipales, que 
empeEaii a contarse desde la' inser-
oión del presente anuncio en el Bo-
u ñ i s OFICIAL de esta provincia; por 
tanto loe que deseen tomar parte en 
el referido conounoj: préeentarán la 
documentación que enuiLera el ar-
tícnlo 24 del vigente reglamento de 
Empleados municipales, en sus 
apartados 1.* 2." y 4.° y demás do
cumentos acreditativos de sus méri
to* y servioioe. 
1 E l concursante en quien recaiga 
la expresada pl»s»> tendrá necesa
riamente que fijar su residencia en 
este Ayuntamiento. 
; Se hace constar que el agraciado 
con la expresada plaza, le producirá 
además, por razón de igualas anual
mente, 200 fanegas de trigo. 

Villaornate 16 de ionio de 1986. 
El Alcalde, Ignacio Alonso. 

Alcaldía amutitucímal i» 
VUUuclttn 

Acordadas por la Comisión muni
cipal permanente las transferencias 
de crédito del capítulo 1.°, art. 6.°, 
a los capitules 1.*. art. 11; capitu
lo 6.°, art. I . " ; capitulo 9.°, art. 1.°, 
y capitulo 10, art. I.0, para facilitar 
la buena marcha administrativa y 
económica de este Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Villaselán 18 de junio de 1926.= 
El Alcalde, Miguel Casado. 

Alcaldía conttitucional dt 
VUlaiala 

Para combatir la plaga «Pulga de 
la Vid», se halla envenenada por 
su dueño una viña, en término de 
Huerga de Fraile*, de este Municipio, 

caya vífta sé éncaentra coii tablillas 
que dicen «viña envenenada.» 

' Vill^zála 17 de jiihib de 1926.= 
El Alcalde,'Alejandró Franco. 

Aprobado por el Pleno de lo* 
Ayúntátriiéntós reepectivoe, los pre
supuestos ordinarioe . para el ejerci
cio de 1927-27, quedan expuestos al! 
público en'Jas. Secretarías munici-' 

pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el articulo 301 del Esta
tuto municipal. 

Gorullón 
Cuadros 

.. Oradefes 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL BE PUNFERBADA 

Repartimiento girado entre los pneblos del 'Partido para cubrir la canti
dad'consignada en el proyecto de Presupuesto de gastos carcelarios y 
Delegación gubernativa, para el ejercicio de 1926-27. 

' AYUNTAMIENTOS 
TOATLBIQVEZA CUOTA ANUAL 

Paetai C u . \ Péselas Cls. 

Albares 
Bembibre. 
Benuza. 
Borrenes 
Caballas Raras. 
Caruceda. 
Oastrillo de Cabrera . . . . . . . . . . . 
Castropodame 
Congosto 
CnbaiasdelSil.... 
Encinedo.. 
Folgosode la R i v e r a . . . . . . . . . . 
Fresnedo 
Igüefia 
Loa Barrio*. 
Molinaseca 
Noceda.... 
Páramo del S i l . . . . . . . . . . . . . . . 
Ponferftada . * . . . ; . . . 
Priaranza del Bienio 
Fuente de Dómingo F ló rez . . . . . 
San Esteban de Valdueza... . . . 
Toreno.. 

•. ••-' TOTAUS . 

• Ponferrada, 4 de Junio de 1926.: 
P. Beán. 

12.665 66 
25.860 80 
12.162 72; 
4.985 60 
6.794 96! 
9.eso 73; 
9 . 0 ^ 9 5 

18.720 48 
13.007 10 
87.762 87: 
13.816 071 
14.765 63' 

. 5.962 93! 
10.324 29| 
15.220 14 
12.146 87, 
12.317 69;, 
11.976 24! 
58.972 66' 
13.102 69' 
11.891 89: 
11.034 81} 
18.648 11 

615 66 
1.060 42 

498 94 
804 56 
236 94 
870 61 
372 70 
621 91 
533 66 
359 49 
666 87 

. 605 74 
244 67 
423 69 
624 37 
489 27 
605 30 
491 38 

2.418 64 
537 58 
487 74 
452 64 

' 5 1 8 69 

818.093 48 '13.040 00 

sEl Alcalde, M.-Pérez;a>linás.'=-El 

Junta vecinal de Valle de las Carne 
• El día 15 del mes de julio próxi

mo, tendrá lugar en la easa vecinal 
o de Concejo del pueblo de Talle de 
las Casas, si la ley lo concede, y en 
otro caso, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Cebanioo, la su
basta de 101 árboles de madera de 
roble aeca y dañados por un incen
dio, el volumen total de 141.894 me
tros cúbicos, en parte maderables y 
el resto leñoso, tasados en 1.277 pe
setas, debiendo satisfacer, el que 
resulte rematante las 162 pesetas 
que con arreglo a lo dispuesto en la 
Beal orden de 5 de febrero de 1909, 
corresponde a los gastos de señala
miento entrega y contada en blanco, 
y reconocimiento final en ptyder del 
Habilitado del Distrito fo.estal de 
esta provincia, y del importe del 
remate,el 10 por 100 se ingresará en 
arcas del Tesoro perteneciente al 
Estado; el 20 por 100 en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de la provincia a disposición 
de la Jefatura de montes, y el 70 
por 100 en las arcas de este pueblo. 

Begirá para este aprovechamien
to el pli*go de condiciones que 
obra en poder del Distrito forestal 
de esta provincia. 

Además se hace saber que el pue
blo se acogerá a los beneficios que la 
Ley le concede, en el plazo de ocho 

días siguientes al de la subasta. 
Valle de las Casas 19 de junio de 

1996. — El Presidente, Femando 
Fernández. : 

Junta vecinal de VillateUn 
Formado el 'presupuesto vecinal 

| de eat* pueblo de gasto* e ingresos 
para el próximo ejercicio de 1926 a 
27, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de. esta Junta, por término 
de ocho dias, para oír reclamacio
nes. 

Villaselán 25 de junio de 1926.— 
E l Presidente, Benito Bartolomé. 

Administración 
de Justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DK LO CONTKNCIOSO-ADIUNISTBATIVO 

CX LXÓX 
Habiéndose interpuesto por don 

Emilio García Robles, Secretario 
del Ayuntamiento de Riafio, y ve
cino del mismo pueblo, recurso con-
tencioso-administrativo contra 
acuerdo tiel Ayuntamiento de La 
Vecilla, de 8 de abril último, por el 
que se denegó al recurrente el de
recho a percibir un quinquenio de 
500 pesetas, por haber prestado su* 
servicios como Secretario durante 

http://fo.es


diez «fio»; de oooformidftd con lo 
qae ««tableoe el »rt. _a6 de 1» H y d» 
lo oántonotmá-kdminiatfttiVó;' i é 
htoe públioó por medio del preeente 
sniinoio, p s » conocimiento di) )ó( 
qiie tayieren interé» d i ^ t o : en él 
negocio y' ^nienm coádynvitt'e&'iU 
a l» Administración. ; : i ' ' ' 

Dado enliwin, a. 16 dé jonió d* 
192C.—El Freeidente, Fruto» I U -
oio.—El Secretario, Tomie d* 
oanô . y ^ : : r h - M : , ' i i . ' : f ' & \ y 

, Jtugadofcl.'tnttanaa de P r e ñ a d a 
Don Bámdn Osorio Martinex, J a « 

de instracoiónidé'Ponfeimda ; 
" su partido. " 

Por el " prenoté ae cita, llama y 
emplaza a jos quene oróan daeftos 
de.faa cuatro caballerías que a con* 

. tinnación se resefiarín ocupadas en 
' • esta ciudad al EÍtano:Bos¿ndo Fer

nández Camacho, por. carecer, de 
giiia/a fin de que" dentro del térmi
no de cinco dtas, cotaparezcan ante 
eet« Juzgado par» ofrecerles el su-

' ¡inarioí que.se^^ '̂aigieoon el niun. 66 
. " i . -deípresenté afio, sobre hurto dé o»-, 

balierias. a tauor' del t t t i 109 de la 
ley de Enjuioiamienta criminal y 

• hacerle entrega de dichos semovien-
* •^.sijustificañxsu legitima, adqui

sición. S 'J- i ' ' - ' . ' . / 
.•.-'«': Senas déla» ¿ ^ U e r M Í 1 : 

Un potro, peloi castafio, de dos 
' aftos, de seis cuavtáeí de alzada, alu-. 

' minado d é una pata; estrellado. - •' 
" 'iTn cabalíó, de s*¡s ¡óiíartM~<}é a l ' 

; • ^MhVvpélo' CMÍaflo,. estrellado;' y 
,.."J-íbéríado.. i ' v . . ' •••?- '*>. 

\ c-'i^'Una/yeg'na^oéri^dá^torda^jn^ 
' vqueaSa,- de td^y^media • cuartas de 

• í alaida.^ %^írj;^ 'X- , Hl '^ : 
-r-N.•> ÜtsZjmii .potra, : 'de; cuatro años¡y; 
'»''<v''2scis;B™iias"dé'lalMclaF'1.'.' .' v ' «• 

'i? .;' Dadi'éal-Po'nlériiida; a IB dé jú-
üió dé 1926.<-Kainótt" U«orio.'=EI 
Secretario, Primitivo Cubero. : 

¡'•'~;'~-¿:' Bequiiiümiá ' ' , 
• .v1:Lópeiídelí iVall i i í -Xyictbnn^ 
::• 34raftÓ8 deédad/hijo de Gabriel y 

. •. de Angela, oasado, carpintero, na-
; " tnral y "domiciliado t^ltim^ipéato.en 

Horeda, término mnnfcipal de Valle 
1. . :'de "Finolledo^ prpeesado' eii''cau^a 

• por infrácción dé la Ley dttEmigra*-
cióii y nsb 'de . iiombre'.'.snpue8tb^ 

• cnmparacoiA ante este Juzgaitó en 
-térmiñó, de' iliez dlas V ' constitúii ' íe 

: "en prisión "que lo fué. deci-eta'da por 
la Audiencift provincial .de León; 
bajo apercibimiento de que si.ñó.lo 
verifica, será declarado réblde y le 

Íiarari el perjuicio a qué hubiere 
ugar en derecho. • , , ; ¡ . 

Dado en Viliaf ranea del Bierzo, a 
23 de junio de 1926.=Luis Gil Me-
juto.=El Secretario, Gómalo Q . 
Magdalena. 

Cddulande eitaciin ' 
' AlvsrfZ Arias (Lorenzo), domici
liado últimamente en Nocetlá.'del 
Riéizo, comparécerü el día 9. de 
agosto próximo, H Jas diez de lá ma
ñana, en los extrados de la Audieií-' 
cia provincial de León,.'púa asistir 
como testigo HL juicio oraide causa 
núm . 111, rollo 869 de 1925, segui
da en este Juzgado por ¡ncumlio 
contra Beatriz üitiAez, sin segundo 

* ' apellido; previniéndole que de no 

yariUculole parará al paquicio a 
que-éii dénoho háyftlugu. ;, 
. Poníérradalá í » da junio da 1926. 

T M ¡ ^ V - ^ : ^;"Í[ 'A'- ;;• ¡ 

ÍDon- Joa*" Béoarea FrietOf Juesmu-
nlcipal d«<3a»tn)oálMn;» ' 
Hago saber: Qoe en este Juagado, 

mtmicipal se hallan vacantes loe: 
' c ^ A S ^ é t ó propiedady 
Secretario suplente, loe cualee y da 

.conformidad con. le dispuesto «niel: 
ut..6.,,4el Eoal .decreto d»:29 de 
noviembre de 1920 y Haal orden de! 
9 de diciembre - del- mismo aflo,-«e 
anuncia su provisión per oenourso 
de., traslado .enUe ^«iretartos de 
iguaroátégória. 

A , Ii<l»-.eolMatM>tee..9ue. aspiren al 
desempeño de las mismas dirigirán 

- sus instancias - debidameflté' docu- i 
mentas«l Sr. Juea de 1 * ihstéiióia 
del partido de La Bañezai éif él tór- i 
mino de treinta días, contados des
de el siguiente al eh que' apareica! 
el- présente' inserto en., el BOUTÍK 
OrioiAL de la prdvinoiaj Cüya dota-
'cióñ consisté en 'él 'obbro.' ''ae' déré-
ohos arancelario", v ; ' ¡ * '.s'; r . ' 

Dado en CastrocálbÓn, a 20 de 
junio de 1926; —El Juéis, José' Bé-

Juzgáda municipal, de SanHogómilia» 

'Don Tomás Célala tfeiada,'.,Juez 

' Hago i a l í ^ a ^ ^ J M - l ¡ i ^ . ^ p « ^ . 
'U°-(lat»°"de.-.^^Mj|<^.'°^g^l!^^^* 
esté J 4 i g ) i d ^ ^ ; ' f j ^ ^ ^ | i i l K 4 K ^ > 

.ginioa dél: poder Jüdíciál, duiante_ 
ouyp p l á s o presentarán'sus instan-:.' 
cias documeutailas en este Juzgado, 

i Dado en:;Sant¡agomillM, a18 dé 
jñnie ;'de .-'1926 n i t M ifiieay •Tomás, 
: O e i a d ^ ' ; . i r •{ f^ '^S ; t? 

-^Gd^'-a^t>gtóftf?cS^R.!-ii^o\ 
:de' Miriiiiá y.̂  Jé' Olaiidiiai^ñátuyál: 
d'e Sojjieñáí "pÍTjyíiicia' de'';Iiédn',,!dé' 
:&tado': so Iteró'.: p rofcsíóh. • Máéstrtf 
de"3l5;Sfioé'aé-«iHí<á¿-'<»sUttmL;lj660 
metros, domiciíiáílo ültimámeritii 4..¿/ 
Btieií(ié'''Aii'ús, iiiocésado'.jpfirs faltar 
a: cóncentrá(j¡ótT,páira''su/'déStittó á!' 
OóárjíO, •cpinpHrt;céilá''eli''j:'el téríninó. 
de t i l inta días aíité él • Comandaín e 
J^7!iiMrii$ftdr|,'"Ádel.' . '^ i^i iUilñ '^ . 
Dragoneé "de" Montesa/10."' de^Ci-
biilleríá, D. -Pedro; • Velasco-MártiiV;' 
residente'en''éste CuiírpC;' bajó áper^ 
cibiiniento que <Í"Mió eíectuarlci 
serádéclarado rebétdeí 

Barcelons, 15 de ju'uio de 1926.= 
El '• Có#»iidaiitu' Juez instructór,' 
Pedro Vrilascó. ';-' 

' Huerga Moritn (Segismundo), hijo 
de Lorenzo y '-el* Jiiliá,^ natural dé 
Matilla dé Arzón; pai t.ido de Bena-
ventéj provincia de Zamora> <ie' es-' 
tadó - soltero, piofeslón mecánico; 
de 36aflos de eilml, vecino dé'diclio 
pueblo,: domici: lado ,últimamente 
en Madiid, Alcalá 2 . contineütul,' 
cuyo paradero actual se ignora, 
procesado por sustracción de>:rofia; 
comparecerá en tértnido de difz 
días ante el J uzgado de. instrucción 
de Astprga, a ñu de. ber émplazatló: 

y oonstitnirie en prisión; bajo •per-; 
oibiiniento de ser declarado rebelde. 
/ jÜrtorga, S í áe junio de 1926. — 
Angel .Batroeta.—El Secretarlo, 

. P. S., Mwuél MartÍMe*. .: •< ' . i . - -x y. } 

Jástmció,OFICIAL 

. PASQUE DÉ INTENDENCIA 

.'„,• DE '¿¿¿ir;,;' ^ ¿ . ^ w ' j 

- V-. .. .¿nuncio .«ai / ' . f - . ' í j j i j 
;;',"' - Debiendo oíálebrai^e, rabiistát local j 
^ió»'Ín.,V^íid'djB íó'dispuésto^:p()rj 

' Beal orden-circülár de 5 dé febrero j 
último para l» contratación dé l u í 
iMiOp^y' tólfúfoía , las fuerzas es
tantes y transeuntís en la plaza deí 
Astorga durante uñ'aftoy tres me-
ses más si conviniera a los intereses; 
del Estado ,én Jas ,cantidadeS ; anua- ¡ 
les.que aRroiimadi\menteaedetallan j 
al,final h ^ q presente a Ins . quede-
íl^h\femu;,wi^Sn,, la si^net* qué 
.éjl,,.aoto tendrá, J^gai;;.*!;,dí»,;6, dé 
,ago^, ye^úderó a Jás lO, hora»;en 
eSe Parque en la avenida del-Gene-, 

."^9^aí*wsP! x a», > )<» Í 
pliegos d» conditu^neai estarán.da 
mamfiMto todos los días laborables 
desde esta fecha h'a«¡ta!')a i p l ^ d e ja 
subasta en el ^ezpr^sajlo, estáblaci-
miento desde las nueve a'la» catorce 
^•«Wtv ^••¡U^S ' & V'-1", •' '.LnSÍ\ 
. E l precio limite, que regirá en él 
act% será el 0^40 pesetas cada ra
ción de pauide.630 gramos; 1*76 pé-
s t̂as oada ración de. cebada de 4 k¡-
Jogramoe y 0,66 pesetas la der paja 
d i Sí ltilogramoe; 1,13: péáetas cada 
litro de jpetioleo. 16'peeetaaloada 
quintal^¿étrico.do paja UargaVlO 
pesetas.oada quintal métrico de CaK. 
bón .íde ,hullat.8^..ii>M'eta» cada 
quintal, métrico, dé •; leña" gruesa, 19. 
pésatasotda quintollmétriébdé.aar-; 
Mu,vegetal' y que el importe^de lá 
garantia ;tóma'r p ^ W .én 
5ubaata-eadel 6,pQr I0()."del.impoi-

, te;:dat.las;, raciones o «rtfonlos: qua 
oíreaca óaú.equivalente en. papel' 

: del;Estado al preoió'finédióde -coti-' 
zaoión én la bolsa de 3Ia<h id en'el 
níes próximo anterior, o Su valoi- no-
minál enltítulosdé la duucla queítie-
neñ éste priyilégionéuvv. :7¡;í:i"»'.> .'»• 
' T ' l M ' i « ^ ^ i ^ . ' ^ t e B ^ í o i ¿ * i < & » . ' ; 

administrativa en el ramo de Gne-
'n^;..'«Íproti^<p<^'Siiil-.'»nl.«^i^)i|£. 
ciliar, de 6'dé.¿g08to' tl« 1926 (ÓOleo-
ción Legislativa !N;..I57; Léy' dé 
prótecoión a la industria nacional y 
demás disposición es; com plementa-' 
rias no admitiéudo.ile/la cocurrenoia 
de los artículos .extranjeros con arré-
glo aUa' liéy de-' W' de" febreroVdé 
1907 y Beal ordm-eircnlar 13-de 
junio de 1908. :. ¿•>'/' :•• ; • i i . : 

Los lioitádores que<lan obligados 
a indicar en so proi>osiciói>, las pro
vincia de-donde peocedérán' los a'r-
lículós. "..' •• ' 
.: 'Las' proposiciones extetidei-áh 

eu papel sellado d é 8 . " el use ajus
tándose en lo eseticial-al inoiltilo in?' 
serto a oontinuációii, y deberán ser* 
acompañadas dé los ditéttinentos que 
acrediten la. personalidad deí 'fir
mante, resguardo del dupósito de la 
garantía aludida expvdiiló por la 
(Jajá General de -Depósito o sus su
cursales y el último., recibo de la 

• contribúcidn'industrial que corres-: 
ponda satisfacer, .segiiit..ol concepto , 
eu, qué, comparezca el liruiaute. ... . ]• 

- La» raciones y articajos que. s». 
calculan do snmmiatros durante iin 
afio con 10.0000 de pan; 13.000 ordU 

. narias de cebada y 14.500 ordinarias 
de paja; 200, Utros de petróleo-

:.10,000 kilogramos, • de ¡baja- lasca' 
.^,Qgo .lrilográmaeJe .cúbón de Hul 
Ha; 13.000 kilogramos de leña grue
sa y 2.000 kilogramos de carbón ve-
gétel.i,pero . lit«n»entendido .que los 
adjudicatarios se ppmprometerán a 
suministrar el nomero de raciones 

éúéiasícle'lá'plaíi' '^Idi óombnsti-
bléi) dééráVadOs' regláméhtári'os por 

"Bel1 btdéh-oirfeíílür de'Wde'iiiüiem-. 
Kte de^IMS^Cfi li-'N.*;83Ó); pan. 
conféccióii fié nínohéi' y los.qúe ano. 

'malican'sea bnálóüiéra'. " ' 
''. r J Léóií,.; 22' dé! júnití1 de' r1925."-. 
'Mircelb'aónzíleé:' " 1 •"•?'' ':' 

';,((!7,.Í''^'.' íi.t)'.-,'i',''.i,,.-: -,v ;.'•?:• 
rión ,:: •.Morieli) de proporción , 
•' D b B ' i i ' , . " i , •F."deTV y.íí ídomi-
'oiliádO en .J¿ 1 v?,--V 'córi • réjtdénciii. 
;étf.;:í! ;;l,..3Iii^ñiil»-de;\'.'.i'".'.':'.-pc!c¿. 
l l ede ' . ; . . . , lídm¿-.-, í - . .ontérado 
derénünCio' plnblicado cñ'lii Gardo 
ífe 'Madrict ó BOLÍTDÍ' OPICUT. d é . . . 

. (proriucia). .<feoha . i . . . dé . ' . . . . , 
de,. .V: ¡••páhíiii'cq'fltVaYá'ci'díhídé 1« 
servici^V'dé.éiuürtoteia's^'acuartt-

'•.lami,eñto, ení ja^plai^a ^ . ¡ ^ t o r g a y 
del pUégp.vdé'ílt^dijj^nes íi'_que en 
^ffl'»in0t'W'»lude,3»e,.cÓ^projnet«' 

Írl^Ii'^,._egn^Bjé«SÍóii a, las CIBUSH-
.. as dt'l ñii.smó;^,su rnjis i)»|éti>.«ui».' 
• ' I ^ J i í ^ . i í t í í B í l í ^ ' i * ' » ) » ! » » * " ) ' 
'•dMi. P'.,i'.,,lalv;préi!ip¡,,dejwi. íW,( pese-
.fmn ténjfatñien latra) por...;, 
(lá'unidod qúe.ofre'jcitJ^aoompaSaii-

?dfl»énín]pp]¡flii!ento'dé.lopreivenidof 

ofáse Vi'-.".1. ̂ '.expedida^JA . . —.'(o-: 

^ l ' ^ ^ i i ^ i ^ . , ^ a ' i i n > l i í 9 < l e n ' m ' 
. ' ' o j ^ ^ ^ ^ ^ ^ j t i ^ t t t í m o ' ^ i t M b e ds-
vía-ccnti'ibución industrial qtie le co
rresponde: satisfacer) segun -'é] -'emh 

•¡«ptó.rén'quoéSmpír^ 
- IÁS/jiî uatoe quéiófréoé* proce
den :de,i.:.'..'(tal provinois) de 

í>.í"Oto'roPÍmie»'.; '.Si la pioposiciiis 
:: no'se. ext.¡éndf»'eu papel'sel lado, dfl-
'ibei'á'áiihtlf» oén otro-de 'iguál^tamá^ 

diente-,'^/:O.I'P:M;/-; .-̂ ..t'v.olr.•-'.:'.V-'"-
Si s»>; ñima porpodersttré'x'presaia 

^conúf'-Antéfírma1 el 'noiñbw y apolli' 
do ilei poderdante o «I título te 1» 
casaLO.raüO'ñ'éóoialv ' - i .* . : '"̂  

. ^fA^&'ili^tfPAfiTiCOLAB ' 
P tt E S'A (C E R K A J E B . l 

^Eu^íi-t.üdde segunda;pv«v.¡deiicia 
diotaiUpor el.Excmo. Sr,' Cjpbems-
dbr.ciyi,!,.eu la que.concede un plazo 
perentorio;para,.ía: fpriñbcióii del 
padrónide propiedades. »«, iwmrid» 
aTtodos,jos participes de «sie Sindi
cato, In obligación.do piys^ntai' i'0Ia' 
oión »le.,sti.M propiedades on *el téi-n 
no IJIU.- indica el atiunvi" (lel ilí» 1" 
que,, solo -restan, once • días di-sde la 
fecha (¡M esto anuncio; bien Adverti
do qu»', los que no los presenten ou 
dicho plazo,. serán, responsableí' de 
los perjuicios que haya lugar. 

I«> que sé hace' ptiblino para qo» 
nadie pueda alegar ignnrancia. 

Santa Marina del Rey 23 do ju".»10 
de 1946.—El Preeidente, Antón"10 
Sánchez. 

Iníj.. . U . U Diputación nriviuei j a l . 


